
Jueves 50 de Julio de 1874,

DE LA PROVWaA DE LAS BALEARES.
SALE IOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

rViim. 1161.
IXTrnílDVQ A i Si debe incluir en el alistamiento á va- no los esceptua. Al propio tiempo de edad y emancipados, sujetos á la
HMrjMldAlMri. i ríos muzos que se hallen en la América i debo decirle que en caso de duda reserva estraordinaria, he dispuesto

_ . r Oriental v 3 0 si debe incluirse á un mo- ’ ó falta de datos sobre si un mozo de- insertar a continuación las órdenes
Desde manana estacan dispuestos | zo s?rvQ en d ejércUo como sugti., be ser jnc|L1¡d0) debe el Ayuntamien- de 30 de abril de 1858 y 23 de agos- 

los recibos talonarios de la contribu- tuto resuelto decirle: 1.° que debe i to optar por la afirmativa, esperando to de 1859 á las cuales deberán ate- 
retirarse del acto ó sesión el concejal. que el interesado al tiempo de la rec-; nerse en todos los casos.cion territorial para el actual año eco

nómico correspondientes á los pue
blos de Binisalem, Felanitx, Inca, 
Manacor, Montuiri, Muro, Petra y 
Pollensa.

pariente dentro el cuarto grado del mo- 
| zo, mientras se trate de asunto del mis- 
I mo: 2.° que deben ser incluidos los mo- 
¡ zos que se hallen ausentes en la Amé-

tiücacion justifique su petición de Palma 29 julio de 1874. Cipriano
esclusion.» Garijo.

«Él Sr. Ministro de la GobernaciónY he dispuesto su publicación en ----------------------- . .
este Boletin para que lo tengan pre-; dice con esta fecha al gobernador de

, rica si no están comprendidos en causas sentó los demás Ayuntamientos de la i la provincia de Lérida lo (pie sigue:
Desde el sábado lo estarán todos ■ qe escepcion y 3.° ,"n'kiz,r' anhn ■■ niienla á la Boina (a. D. s.

los restantes pueblos que no se lian i incluirse el mozo sustituto que meo- :
que también debe 1 provincia.

Palma 29 Julio de 1874.
anunciado.

Lo que se avisa á los. respectivos 
secretarios de Ayuntamiento para su 
inteligencia.

clona.»
Y he dispuesto su inserción en este : 

Boletin para conocimiento de los Ayun- í 
tamientos de esta provincia.

Palma 29 julio 1874.—Cipriano Ga 
rijo.

Garijo.

: «Dada cuenta á la Reina (q. D. g.j
—Cipriano ’ del espediente promovido por el 

Ayuntamiento de Seros, reclamando

■lio BE OFICIO Núm. 1115.

contra el fallo del Consejo de esa 
provincia que decidió á favor del de 
Masalcorreig la competencia suscita
da entre ambos Ayuntamientos, so

Negociado 5.°—Reservas. —Con esta ' bre inclusión del mozo Ramón Ar
fecha digo al alcalde de Algaida lo , bonés y Ballesté en sus respectivos 
siguiente: ■ alistamientos para la quinta que se

¡ «Vista la consulta que hace V. en í verificó en 1837 para el reemplazo

Num. un.
—Con esta

Núm. 1113.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

^ef|oc¡a(lo 5.°—Reservas.— Con esta 
fecha digo al alcalde de Lloseta lo si
guiente: .

«En contestación á su oficio del 
-i del actual consultando si debe in
tuir en el alistamiento de la reserva 
^traordinaria á los casados con hi-

' oficio de ayer, sobre la fecha en que ¡ del ejército activo: 
¡ Neqociado 5.°— Reservas. -Con esta debe principiar á regir en esta pro-1 o— 
i fecha digo al alcalde de Buger lo si-1 viocia el decreto de i 8 del actual 
■ mjiente" I, llamando al servicio de las ai mas I wD
iB «Vista la consulta que contiene su í mil hombres de la reserva extraor- coreig, de donde es'vecino, con ca
í oficio fecha de ayer sobre si deben ’ diñaría; debo decirle, que á tenor de . sa abierta, y que su madre casada,en 

' lo dispuesto en decreto de 28 de no- I segundas nupcias, tiene hace anos 
viembre de 1837, las leyes y dispo-; su residencia fija en Seros: 
siciones generales del Gobierno son i Vistos los arts. 38 y 35 de la ley de 
obligatorias para cada capital de pro- [ reemplazos vigente:
vincia desde que se publican oficial-i Considerando que si bien por di
mente en ella y desde cuatro dias dios artículos se dispone que un mo- 
despues para los demás pueblos de zo corresponde con preferencia al 
■ " alistamiento del pueblo en que el pa

dre ó á falta de este la madre haya

oficio fecha de ayer sobre si deben ;
escluirsé del alistamiento de la re- j 
serva estraordinaria los casados solo 
canónicamente después de publicada 
la ley del matrimonio civil; debo de
cirle; que no produciendo el matri
monio canónico después de publica
da la ley del civil efecto alguno le-

Resultando que el referido mozo
ha residido constantemente después 
de la muerte de su padre en Masal-

J°scanónica pero no civilmente; de

gal, deberán ser considerados como ¡ 
solteros los que se hallen en el caso
que Y. consulta é incluidos en el alis-

la misma.
En cuanto al otro extremo de su 

consulta referente á si los casados,
canónica v no civilmente deben ser1)0 ílecirle que no produciendo el tamiento.» , canónica y no civilmente deben ser

^'drimonio canónico efectos civiles j Y he dispuesto su publicación en incluidos en el alistamiento, debo 
incluirse y ser calificados co- este periódico oficial para conoci-¡ manifestarle que si el matrimonio ca- 

1110 solteros los vecinos que se ha- ! miento de los Ayuntamientos de esta ; nónico es anterior a la publicación 
en el caso que V. consulta.» • provincia. ¡ de la ley de matrimonio civil, deben

t para conocimiento de los Ayun- : Palma 29 de Julio 1874. 
^•^icntos que se hallen en la misma | Garijo.
•'^cuitad he dispuesto su publica- 
Clf-¡n en este Boletin.

E'drna 28 de julio de 1874.—Cipria- 
nr> Garijo.

—Cipriano ser excluidos, pero si es posterior y 
no han celebrado el civil en tiempo

Núm. 1116.

hábil deben ser considerados como 
solteros y ser incluidos en el alista- 

| miento.»

tenido su residencia por más tiempo 
durante los dos años anteriores, es
to debe entenderse cuando el mozo 
depende de su padre ó madre, y de 
ningún modo en los casos en que 
aquel no tenga dependencia alguna 
legal de estos; S. M. de conformidad 
con el dictámen de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo 
Real se ha servido confirmar el fallo
del Consejo de esa provincia que de
claró corresponder el mencionado

Núm. 1114.
. -^■gotiado 5.°—Reservas.—Con esta 
ee.l!a digo al alcalde de Llubi lo si- 

g'-iicnte:
isto el oficio de V. fecha 26 del ac- 

l1al Consultando; 1.° que debe hacer el 
^nnDmiento cuando se trate de resol- 

lll!a aclamación ó del sorteo de un 
l07-0 sujeto á la reserva estraordinaria 
l’h' sea pariente de algún concejal: 2.°

Negociado 3.°—Reservas.—Con esta 
fecha digo al Alcalde de Binisalem lo 
siguiente:

«Vista la consulta que hace V. en 
oficio de ayer, sobre si los que han 
servido como sustitutos ó volunta
riamente con retribución en el ejér
cito, deben ó no incluirse en el alis
tamiento de la reserva estraordina
ria; debo decirle, que sino tienen 
otro motivo de escepcion deben in
cluirse en dicho alistamiento pues
to que el decreto de 18 del actual

Y he dispuesto su publicación en claró corresponder el mencionaac 
e-tc Boletin para conocimiento de ¡ mozo al alistamiento de Masalcorcig, 
los Ayuntamientos de la provincia. ¡ y desestimar en su consecuencia a

Paíma 29 julio de 1874.-Cipriano’ reclamación del Ayuntamiento de 
Garijo. i Seros.»

____  ■ De Real orden comunicada por ei 
espresado Sr. Ministro lo traslado a 
V. S-. para que lo tenga presente enNúm. 1118.
casos análogos. _

Dios guarde á V. S. muchos^anos.Neqociado 5Reservas.—Para sol- * Dios guarde a \ . S. muc nos ai ios. 
ventar las dudas y dificultades que Madrid 30 de abnl de 
ocurran á los Ayuntamientos cuando ............................................ .
se trate de fijar la residencia en el Sr. Gobernador de la provincia m ...

1 alistamiento de los mozos mayores

secretario, Juan de la Cruz Osés.—

M.C.D. 2022



5
El señor ministro de la Gobernación 

dice con esta fecha al gobernador de la 
provincia de Cáceres, ío siguiente:

«Enterada la reina (q. D. g.) del es
pediente promovido por Manuel Caña
das, padre del mozo Santiago, interesa
do en el alistamiento y sorteo del pue
blo de Losar para el último reemplazo 
del ejército, en reclamación del acuerdo 
por el que, el Consejo de esa provinciá 
decidió á favor del Ayuntamiento de 
Navalmoral, la competencia suscitada 
entre el mismo y de igual pueblo, sobro 
mejor derecho á la inclusión del mozo 
Pedro Hernández Martin, en susrespec
tivos alistamientos para 
reemplazo.

Vistos los artículos 38 

el espresado 

y 55o de la 
la Real ordenley de quintas Y 

de 30 de abril de 1858: ,
Considerando que la pertenencia de

Pedro Hernández Martin en los años do
1857 hasta julio de 1858, en que con
trajo matrimonio, es indispensablemen
te del pueblo donde residieran por mas; 
tiempo sus padres en los dos años ci
tados: 1

Considerando que dichos padres han ; 
residido siempre en Losar, y por tanto 
á este pueblo corresponde el mozo has
ta julio de 1858 en que contrajo matri
monio; resultando por consiguiente en 
en favor de Losar diez y ocho meses de 
derecho.

Considerando que el de Navalmoral 
arranca desde julio de 1858 en que Pe
dro Hernández contrajo matrimonio y 
salió de la patria potestad, por lo cual a 
favor de Navalmoral solo resultan seis 
meses de derecho en los dos citados 
años. ,

Considerando que el objeto de la 
mencionada Real órden de 30 de abril 
no es destruir un derecho mayor por 
otro menor; y que por tanto, el mozo 
debe coi responder al pueblo á que por 
mas tiempo haya pertenecido con arre
glo á la ley; S? Mr, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Sección de 
Gobernación del Consejo de esa provin
cia, y declarar que el referido Pedro 
Hernández Martin corresponde al alis
tamiento de Losar, para el último reem
plazo del ejército, mandando al propio 
tiempo que esta resolución sirva de re
gla general en casos análogos.» 
' Lo que de Real órden comunicada 
por el espresado señor ministro, trasla
do á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de agosto de 1859.— 
El subsecretario interino, Antonio Cáno
vas del Castilo. — Sr. Gobernador de la 
provincia de...

Núm. 1119.
Neqociaáo I?—Orden público.- Cir- 

calar. —Por el juez de 1. instancia del 
distrito de San Pedro de la ciudad de 
Barcelona se ha espedido la siguiente 
requisitoria.
D. Francisco Galicia jue^ de primera 

instancia del distrito de San Pedro ce 
esta ciudad.
Por el presente se manda á José Bech 

y Frogama natural de Perelada de cua
renta y tres años de edad vecino que 
fuéde esta ciudad calle de la Cera y an
tes Peu de la Creu, casado, vendedor de 
naranjas ambulante para que dentro el 
término de ocho dias comparezca ante 
este Juzgado para notificarle la senten
cia ejecutoria dictada en la causa que se 
le sigue por abusos deshonestos y para

sufrir la pena impuesta: al mismo tiem- ; conformidad con lo que queda indicado 
po se encarga á las autoridades y poli
cía judicial procedan á su busca y cap
tura poniéndolo en las cárceles ádispo-
sicion de este Juzgado.

Dado en Barcelona a diez y ocho de 
julio de mi! ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Golicia.—Por mandado 
de S. S., Manuel Trujillo, escribano.

En su virtud ordeno á los alcaldes de 
los pueblos de esta provincia fuerza de 
la Guardia civil y domas dependientes 
de tmi autoridad procedan á la busca y 
captu ca del sujeto que se reclama, el 
que en caso de ser habido pondrán á mi 
disposickon, dándose cuenta dentro el 
plazo de d/ez dias del resultado que ob
tengan sus pesquisas.

Palma 28 julio de 1874.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 1120.
Nequcitiáo i.0.—Orden público.--- 

Trascurrido con esceso el plazo de 
diez dias señalado al efecto sin que 
gran parte de los alcaldes de los pue
blos de esta isla hayan dado cuenta 
del resultado de las pesquisas que en 
cumplimiento de mi circular de 8 
del actual deben haber practicado 
parala busca y captura de Sebastian 
Vidal y Escales, les prevengo lo veri
fiquen dentro tercero dia.

Palma 38 julio de 1874.—Cipriano 
G arijo.

Núm. 1121.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Impuestos 
indirectos con fecha 17 del actual dice 
á esta Administración económica lo que 
sigue: .

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado con fecha de ayer, á esta 
Dirección general la orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el espediente ins
truido por esa Dirección general á con
secuencia de las exposiciones hechas 
por varios Ayuntam-entos reclamando 
se les rebaje del cupo respectivo de sus 
poblaciones la parte correspondiente á 
los cuatro millooes de habitantes, que 
por suponerse que no consumen ningu
na de las especies gravadas, se deducen 
de los diez y siete millones que aproxi
madamente se lijan en la parte exposi
tiva del preámbulo de los presupuestos 
al tratar del impuesto sobre cereales; y 
teniéndo en cuenta que los cálculos he
chos para llevar al presupuesto la cifra 
do sesenta y cinco millones de pesetas, 
por razón de dicho impuesto, tienen por 
base como censo actual, aproximado 
de la población de España, diez y siete 
millones de habitantes, cifra que pro
viene de haber aumentado el censo ofi
cial de 1860 que es de 15.658.586 un 
10 p§ que es el exceso menor en que 
puede suponerse aumentada la población 
hasta la fecha; teniendo también en 
cuenta que la baja de 4.000.000 de ha
bitantes que so hace de la cifra total de 
estos, que sirve de baso al cálculo del 
impuesto, representa próximamente la 
de M Po í c* presidente del Poder Eje
cutivo de la República, de acuerdo con 
lo expuesto y con el parecer de esa Di

; reccion general, ha tenido á bien re- 
■ solver que las Administraciones econó- 
i micas, procedan á rectificar los cupos 
i I de encabezamientos de los pueblos en

aumentando primero en el censo de po
blación un 10 p§ Por razán del au
mento de la misma desde 1860 y reba-
jando después del total un 24 pg , par
te proporcional de los cuatro millones 
de habitantes, que no consumen ningu
na de las especies gravadas.

Al propio tiempo y en atención áque 
para consignar los quince millones de 
pesetas sobre la sal, sirvió igualmente 
de base la cifra aproximada de diez y 
siete millones de habitantes, ha resuelto 
también que para fijar el importe de es
te impuesto en cada encabezamiento se 
haga en la población respectiva lomada 
deLcenso de 1860, el aumento corres
pondiente de 10 p§ sin que en este ca
so, proceda la baja del 21 p§ > vez 
que el cálculo de recaudación no se apo
ya en el consumo probable como sucede 
en el de cereales, sino en una cantidad
un ocho menos. De órden del referido 
presidente, lo digo & V. S. para los efec- 
tos consiguientes. ,

La misma Ditecciun la traslada, a 
V. 8. para su cumplimiento, previnién
dose que por esa Administración se pro
ceda inmediatamente á practicar las cer
tificaciones que en la preinserta orden 
se dispone, en la parte respectiva á los 
impuestos de cereales y sai, de los cu
pos de los encabezamientos de consu
mos, y que rectificados que sean se pu
bliquen de nuevo en el Boletín oficial de 
las provincias, del que remitirá A. S. 
dos ejemplares ala oficina general.

Del recibo de la presente, dará \. S. 
aviso á vuelta de correo, y de quedar 
cumplido el servicio que se le recomien* 
da en el término de 4 di as.» .

En su consecuencia, ha procedido la
misma á formar el adjunto estado gene
ral por pueblos de los tipos de encabe
zamiento de los derechos de consumos 
establecidos en el decreto del gobierno 
de la Republica fecha 26 de jumo pró
ximo pasado, habiéndose formado con 
sujeccion á las bases insertas en I 
ceta de Madrid n." 179, ue 28 del refe
rido mes reproducidas en el Boletín oti-
cial extraordmario de esta p—
fecha 6 del con lento, para llevar a eico - vertientes cubiertos,to los presupoeslos generales del Esta- j r hab¡tac¡ones Iasa.
do correspondientes al ejercicio do 18, o , -finca en pesetas. , i0

! da por Norte con tierras de Isabel 
«La Veritat»» por Sur con las de Juan i

á 1875. ,
Ademas del cupo que por encabeza

miento forzoso les corresponde, y que
sirvió de base para el ano , 
1868-69, con los aumentos prescritos en 
a preinserta órden. Para fijar la cauti- 
lad que corresponde á cada distrito poi 
concepto de cereales, se ha tenido pre 
sente la baja prevenida referente á los 
que no consumen granos ni harinas; cu
ya diferencia ó deducción consisie en 
24 Po ó sea la proporción de 17 á 13 
establecida por el gobierno en la referi
da Gaceta, según el censo de población
aprobado en 1860. ,

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
señores alcaldes presidentes do los Ayun
tamientos, quienes cuidarán de hacerlo 
saber por medio de edictos y circulares 
á todos los pueblos del distrito muni
cipal. .

Siendo forzoso los encabezamientos 
para el actual año económico, y adopta
dos ya por parte de las Municipalidades, 
como es de suponer, los medios de cu
brir el importe de los mismos, la Admi
nistración cumpliendo lo dispuesto por 
la Dirección general del ramo en orden 
de i3 de este mes, invita á los Ayunta
mientos de la provincia á que bagan un 
esfuerzo supremo para que dentro délos

primeros 15 dias del mes de agosto pro. 
ximo quede ingresado en la caja de h 
misma el importe del primer trimestre 
del encabezamiento do cada pueblo

No duda la Administración que los 
señores alcaldes y las corporaciones mib 
nicipales, comprendiendo la importan
cia y la necesidad del servicio espresa
do, procederán á cuantas operaciones 
sean necesarias para cumplirle con ur
gencia, y que en los periodos marcados 
ingresen en el Tesoro' los plazos de su 
encabezamiento, sin dar lugar á recuer
dos ni otras medidas obligatorias.

RE

ro
Palma 27 de julio de 1874.—-Casinib 
Urech.

1 'éasc el estado de la página 5?)

Núm. 1122.

D. José Ignacio Gilabert, adininislrador 
subalterno de Propiedades y Derechos 
del Estado del partido de Inca.

Por cuanto en vitud de las dispo
siciones de la Instrucción de 3deii. 
ciembre do 1869, para el procedi
miento administrativo, se instruyeel 
oportuno espediente de ejecución 
contra los herederos de D. Raíael 
Fio! do Son Beltran de esta vecindad, 
por debito a la Hacienda pública por 
los vencidos de un censo de redito 
anuo de 16 libras moneda mallor- 
quina, ó sean 53 pesetas 15 céntimos, 
que se prestaba á las Religiosas de 
San Bartolomé de esta villa, ahoraal 
citado, su vencimiento en 9 de mar
zo de cada año; se anuncia por edic
tos el remate á pública subasta que 
deberá tener efecto en los estrados 
del Juzgado municipal de dicha vi
lla, á las 12 de su mañana, después 
de los 20 dias de esta publicación en 
los mismos, de la finca siguiente: 

I Una finca rustica llamada SouM
, .................... ... Jr. lo vrilhdp.la Ga-! tran sita en el término de la vi Ha de 

VrnfP. Inca de estension do 19 áreas 79 cen-
tiáreas, plantada de higueras y almen
dros, habiendo un pequeño jardín 

de Fiol, por Esto con las de.JaimePuja.
des, y por Oste con camino que con* I 
duce a la misma tinca.

La finca de que se trata se han» 
afecta al censo arriba espresado, 
consiguiento será condición precisa 
que el comprador hade seguir pr^' | 
lando el censo desde el dia que ।
haga suya la finca. , . I

El precio del remate deberá sai 
facerse, al contado y precisamente c , 
metálico. jp

Antes de verificarse el reina. - 
puede el deudor librar sus bien 
pagando principal, intereses, d t0 
y demás gastos de 
pero después de celebrado el re‘ uj 
quedará la venta irrevocable, ^” ^ 
el art 65 de la citada. Instrucci 
3 de diciembre de 1869.

Loque se anuncia por ^^joS 
este edicto para conocimiento i 
licitadores, y se cita al intcl .^itir 
con la advertencia que para a 
puja á dicha finca deberá el l crp)e 
depositar en poder del que si 
la decima parte del valor en 1^ 
sido tasada, y que serán do 
del comprador los gastos do -

M.C.D. 2022
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mate y domas que se ocasionen por 
traspaso.
Inca 22 julio de 1874.—El adminis- 
ador subalterno, José Ignacio Gila-

Núm. 1123.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Puigpuñenl.

El reparto de la contribución de 
imuebles cultivo y ganadería para 
1 corriente año económico de 1874 
¡87o estará de manifiesto en la Se- 

retaría de este Ayuntamiento por 
spacio de cuatro dias á contar des- 
le este anuncio á efectos de reclama
ción, pasados los cuales ninguna se- 
-á atendida.

Puigpuñont á 26 de julio de 1874. 
—El alcalde, Guillermo Llabrés.

Núm. 1124.
Al UNTAMIENTO DE BUGER.

El repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería respectivo al ac
tual ano económico permanecerá ex
puesto al público por espacio de cua
tro dias á contar desde la fecha á 
efectos de reclamación.

Buger 24 julio de 1874.—El alcal
de, Francisco Alemañy.—P. A. D. A. 
y J. P., Miguel Paveras, secretario.

Núin. 1125.
AYUNTAMIENTO DE ANDRMTX.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y gandería formado pa
ra el servicio del ano económico de 1874 
á 1876, se hallará espuesto al público 

1 en la Secretaria de dicho Ayuntamiento 
por el termino de cuatro dias, a contar 
de ¡a fecha de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
á efectos do reclamación; durante cuyo 
plazo s¿ admitirán las que se produz
can, y trascurrido el mismo ninguna será 
atendida. ,

Andraitx 27 julio de 1874.—El pre
sidente, Baltasar Enseñal.—P. A- del 
A. y J. P. -Jaime Juan, secretario.

Núm. 1126.
\YIMA MIENTO PE SIN El,

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal, correspondiente al 
año económico de 1874 á 1875, se ha

- liará de manifiesto en la Secretaria del
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias, á efectos de reclamación, debiendo 
advertir que trascurrido dicho plazo, 
ninguna será atendida.

Sineu 23 de julio de 1874.—El alcal
de presidente, Miguel Fcrrer.—P. O. del 
Ayuntamiento, Mariano Oliver, secreta
rio interino.

Núnu 1127.
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET.

L Ultimado el repartimiento de la con- 
tribucion do inmuebles, cultivo y gana- 
deria correspondiente al año de 18a 
i o'?!! ,,nnda p^uneslo al público en la

PARTIDO DE MALLORCA.

Oaró . • ■ ..........................
Alcudia.....................................
Algaida........................................
Andraitx....................................
Arló.........................................
Bañalbufar...................................
Mnisalem....................................
Buger.........................................
Ruñóla.........................................
Calviá.........................................
Campanet....................................
Cam )os. .'......................   • •

Coslitx.........................................
Deyá.........................................
Escorca........................................
Esporlas....................................
Establiments . . .......................  
Estallencbs............................   •
Felanitx.......................................•
Fornalutx....................................
Inca.............................................
Llosela...................................  •
Llubí..........................................
Llummayor
Manacor . . ..........................
María..............................   • •
Marratxí....................................
Montuiri....................................
Muro. . . ................................
Palma (capital)..........................
Petra ..........................................
Pollensa....................................
Porreras ....................................
Puebla.........................................
Puigpuñont...............................
San Juan......................................
Sta. Eugenia...............................
Sta. Margarita.............................. 
Sta. Marta.................................... 
Santañy.................................. ....
Sansellas....................................
Selva....................................
Sineu....................................
Sóller....................................
Son Servera.....................  •
Valldemosa.............................
Villafranca..............................

PARTIDO DE MENORCA.

Alayor....................................
Cindadela...............................
Ferré rias...............................
Mahon....................................
Morcadal...............................
A illacarlos..............................

PARTIDO DE IB1ZA.

Ibiza v Fornientera. . . •
San Antonio..........................
San José ...............................
San Juan Bautista..................

9 Santa Eulalia..........................

r e s u me n .
’ Partido de Mallorca. . . .
* Id. de Menorca. . - •

Id. de Ibiza.....................

TOTAL. . •

5.925'47
1.751'80
3.457‘92
6.394*70
5.233‘90

50045
i. 467; 05 
í.339t25
3.243‘68
2.925‘60
3.27 DoT
4.225 13
1.932‘50
1.435‘7o
i.176‘44

367‘81
2.623‘53
2.208'80

979‘53
18.992‘98

1.532‘83
8.500 _
1.387‘77 
2.013‘80

13.935‘95
19.014‘0o

1.469'78
2.850‘35
3.093'38 
L39r30

3.621'96
13.646'92
3.857‘97 
í.892‘10
1 856;6I 
2.423‘97 
1.623‘18
3.021‘75
2.686^43
7.423‘30
3.06742
3 220‘63
3.11943

16.217‘ao
2.950‘57
2.026*53
1.018‘50

217.353132

3.807'22
14.103‘48
1.248'07

44.842‘3o
2.523'80 
2.000

" 70.324'92

10.60040
1.986'78
1.43447
1.326'60
2.539^58

17.867-23

217.555'32 
70.524'92 
17.867'23

305.947'47

4.830'30 
1.485 
3.637'80 
5.60640 
4.387'30

544'30 
3.240 
1.215'90 
2.138'40 
2.432'70 
2.286'90 
3.831'30 
1.713'60 
1.377'90

888'30
296'10

2.227'50
1.492'20

657'90 
10.45740
1.076'40 
4.987'80 
1.467 
1.996'20 
8.65440

1246440
1.216-30
2.443-50
2.087'10
3.42740

3.028'50 
7.37640 
4.61310 
3.601'80
1 502'10
1.774'80
1.278'90
2.69040
2.317'50
3,614'20 
2.989'80 
4/482'90
L408'20 
8.271 
2.191'50 
1.578.60

943'20
153.439'90

4.239
7.13740
1.142'10 

19.949'40
2.593'80 
1.809

36.891

7.134*30
3.990'60
3.616'20
3.924
4.591'80

23.236'90

153.459'90
36.891
23.256'90

213.607'81

" 31.153

6.025
3.370
3.034
3.314
Jl 8!8 
19.641

129.599
31.153 

__ 19.641 
| 180.393

153.765

30.123
16.850
15.270
16.570
19.390
98.205 "

647.995
155.765

98.205__

901

'263.180'92

47.859'40
22.807'38
10.320'37
21.820'61
26.521*38

"" ’ 139.329J3

1.019.010-2, 
263.180'9. 
139.329'11

1.421.520^2"

Palma 25 de julio de 181Í.—El jefe económico, Casimiro ürech.
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Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de cuatro dias á contar desde el 
dia veinte y ocho de este mes á efectos 
de reclamación.

Palma 27 julio de ¡87i.—El alcalde, 
Mateo Bennasas.—P. A. del A.—Joan 
Bennasar.

Núm 1128.
Bou Francisco de Paula Puig, jues de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

rán de cargo del comprador los gas 
tos de subasta, remate y demas que
se oéasiohbn por el traspasn. 

Palma veinte y dos do julio de mi!
ochoc

cuatro.-Rafael Blasco. —Juan Allí1, 
i escribano.

áfilos setenta v cuatro.—Fran-
cisco de Paula Puig.—Por mandado 
de S. S,, Pedro Gaza.

Núm. 1130.
D. Rdjael Blasco y Moreno jue^ de pri

mera mslMcia del partido de Mahon.

Núm. 1133.

ejército, cuya contratación ha sido 
autorizada por el Gobierno de la Re 
pública en i2 del corriente.

Palma 23 de julio de 1874.~-f j 
jefe de la sección; P. V., el oficial S.-' 
Bernardo Palou.

Por el presente primer edicto, se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Pedro Francisco 
Comas y Ferrá natural de la villa de 
Espurias, por haber muerto en esta 
ciudad y sin testar el dia veinte y sie
te de febrero de mil ochocientos se
tenta y dos; para que comparezcan á 
deducirlo, dentro del término de 
treinta dias, en los autos juicio de ab- 
intestato, promovidos ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito ac
tuario, por Pedro Francisco Comas y 
Barceló y Josefa Barceló y Vaquer 
como madre de Josefa Comas y Bar- 
celó, de este vecindario, y en su 
nombre el procurador I). Rafael Ra- 
mis, sobre declaración de herederos 
legales de dicho finado á favor de sus 
lióos los propios demandantes. ,

Palma veinte y tres de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Antonio Cañellas.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza á ios que se crean 
cea i derecho á la herencia do Rafael 
Casasnovas y Melis natural y vecino 
de Cindadela y fallecido intestado en 
la misma el treinta do diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y seis, á 
fin do que dentro de treinta dias que 
al efecto'se les señala comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en los 
autos sobre declaración de herederos 
pendientes en el mismo parándoles 
si no lo hicieren el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Mahon á veinte y tros de 
julio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Rafael Blasco. — P. S. M., 
Juan Pons, escribano.

Por disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de las 
Afueras de esla ciudad, por segundo 
edicto se anuncia la muerte sin tes
tar de D.a Juana Rey y Hower, espo- ” 
sade D. José Seguí natural de Ma- ' 
hon, vecino de la presente ciudad en 
laque falleció en veinte y ocho de 
abril de este año, v se cita y llama 
á las personas que so crean con de
recho á la herencia de dicha IV lua
na Rey y Hower para que dí‘iiiiod 
términCHle veinte días comparezcan 
á deducirlo ante este Juzgado; y se 
hacu saber que hasta hoy dia solo se 
ha presentado á reclamar la herencia 
de la finada, su hija D.a Barbara Eu- i 
gen i a Seguí y Rey.

Barcelona quince de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Visto 
bueno, Félix de Antonio.- Francis-

Núm. 1136.

CC> Jarrés, ^escribano.

Núm. 1134
COMISARIA DE GUERRA

DE MAHON .

La

BANCO BALEAR

convocatoria á sesión ordinarij
para el dia 2 de agosto próximo se hace 
extensiva á la extraordinaria que, ter
minada aquella, deberá celebrarse se
guidamente para que en vista de |Os 
hechos acaecidos desde su última réQ. 
nion de 9 de abril, refercide á la grave 
cuestión de Banco nacional, y enterado 
de su actual estado, adopte la resolu
ción que estime mas procedente.

Palma 28 de julio de 1874-.—Porel 
Banco Balear: su administrador, 
Snrcda y Villalonga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.

Mm. 1131. El

Núm. 1129.
Por el presente y en virtud de pro

videncia de este Juzgado del dia de 
ayer se saca á pública subasta por 
término de veinte dias las fincas si
guientes.
' 1.a Un pequeño zaguan, piso prin
cipal y porche, situado en esta ciu
dad, calle del Sindicato antes de la 
Capelleria, señalado con el número 
cinco de la manzana noventa, anti
gua, y número 141 modernos y lin
da por la derecha entrando con casa 
de D. Melchor Planas y otra de Don 
Juan Antonio Bonnin por la izquier
da con la de este y la de D. Antonio 
Pascual y otras de Jorge Morey, por 
el testero con callejón sin salida y 
por la parte inferior con la de los su
cesores de l). Juan Miró justiprecia
da en trece mil cuatrocientas pese
tas.

2.' Y una tienda situada en laes- 
presada calle del Sindicato número 
seis de la manzana noventa, antigua 
y 139 moderno, y linda por la dere
cha entrando con la escalera de la 
casa anteriormente descrita, con la 
de los sucesores de D. Juan Miró, 
por la izquierda con la botiga seña
lada con el número ocho, por el tos
iere con casa de Jorge Morey y por

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los (pie se 
crean con derecho á la herencia de 
Gabriel Pons y Orilla, natural y veci
no de esta ciudad y fallecido en esta
do de soltero y demente en el hospi
tal provincial de las Baleares el dia 
seis de marzo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve á la edad de trein
ta v ocho años, ó sepan la existencia 
de alguna disposición testamentaria 
del mismo, para que se presenten 
dentro del término de treinta días a 
deducirlo y manifestarlo en este Juz
gado en el espediente sobre declara
ción de herederos ab-intestato del 
mismo promovido por sus hermanos 
Juan, Bernardo, Antonia, Francisco 
v Margarita Pons y Orilla; pues no 
presentándoseles parará el perjuicio 
contingente.

Dado en Mahon á veinte de julio 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Rafael Blasco.— Juan Allés, escri
bano.

(’onusano de Guerra Inspector 
Subsistencias de esta Pla^a.

de

Núm. 1132.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Juan Pons y Pons fallecido en esta 
ciudad, de donde era natural y veci
no, el dia siete de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y tres á la edad de 
cuarenta y siete años, ó sepan la 
existencia de alguna diposicion testa
mentaria del mismo, para que se

Hace saber: que debiendo contra
tarse en pública subasta, en virtud 
de lo dispuesto por el señor inten
dente militar de este distrito en vein
te do este mes, la adquisición del 
carbón vegetal necesario para aten
der al suministro do la Factoría de 
utensilios de esta plaza durante el 
actual año económico que se calcula 
en veinte mil kilogramos ó el que 
fuese, preciso si por aumento ó dis
minución de guarnición se necesita
se mayor ó menor cantidad de dicho 
artícuio, se convoca por medio del 
presente anuncio á una formal lici
tación al efecto; cuyo acto tendrá lu
gar el dia diez y ocho de agosto pró
ximo á las doce de su mañana en el 
despacho de esta Comisaria, sito en 
la plaza de San Roque número o en 
cuya oficina se hallaran de manifies
to, el pliego de condiciones, precio 
limito y el modelo de preposición 
que deben regir en dicha subasta, á 
fin de que puedan enterarse las per
sonas que deseen tomar parte en la 
misma. ,

Mahon 2o julio dt* 1874. — Andrés 
IJahrés.

Núm. 1135.
INTENDENCIA MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES.

SECCION DIRECTIVA.

la parlo superior con algorfa que an- . .
tcsíuéde las mismas pertenencias, presenten á deducirlo y manifestar- 
propia de Maria Estelrích y que. se lo en este Juzgado dentro del térmi- 
halla justipreciada en cuatro mil pe- "" ' ' -
setas: queda señalado para su rema
te el veinte y dos de agosto próximo

no lie treinta dias en los autos sobre

entrante á las diez de la mañana en 
los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para que llegue á noticia 
do los que quieran interesarse en la 
subasta, siendo de advertir que se-

declaración de herederos ab-intesta- 
to de dicho finado promovido por 
sus hijos Margarita, José, Pedro, Ga
briel y Juan Pons y Cardona; pues 
no presentándose les parará el per-

Para constituir la Junta de Beneficerr 
cia particular de la provincia de Oviedo 
y cubrir las vacantes ocurridas en la 
misma,

Vengo en nombrar á los señores de. 
Faustino Roel, 1). Joaquín Posada Her
rera, D. Felipe Vereterra, 1). Raim 
González Dias, D. Juan Viña, D. L 
nigno Dorado, I). Ramón Lougoria.á 
Sílverio Palacios y D. Juan Arenas.:

Dado en Madrid á ocho de julio dei 1 
ochocientos setenta y cuatro.—FrancJ 
co Serrano.— El ministro de la Gol 
nación, Práxedes Mateo Sagasta.

Para formar la Junta de Beneficéu® I 
particular de la provincia de Sevilla

Vengo en nombrar á los Sres. D,lb 
berto González Español, D. AnW 
Rueda, Marqués del Saltillo; D. Anloniq 
González, D. Benito Moro, 1). Luis ib 
Rio, D. Laureano de las Conchas, Dod 
Alejandro Linares, D. Leonardo Garrí* 
Leaniz, D. Antonio Mavielhú D. I.® 
Romero Vaividares y D. José MeN1 
Ponce; dejando sin efecto el decreto^ 
29 de noviembre último.

Dado en Madrid á ocho de juHob 
mil ochocientos setenta y cuatro.—fi'b 
cisco Sen ano.—El ministro do la Go
bernación. Práxedes Mateo Sagasta.

Anuncio.—Para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar, 
so hace saber que en la Gaceta de 
Madrid n.° 201, correspondiente al 
20 del actual, que obra de manifies
to en esta Intendencia, se inserta el

Para formar la Junta de Beneüceuc1, 
particular de la provincia de Teruel, J

Vengo en nombrar á los Sres. D. b' 
dro Andrés y Catalan, D. Miguel/®, 
dal, D. Mariano Muñoz, D. Bartol/1 
Esteban Izquierdo, D. Angel Mü '111'' , 
D. Ramón Gómez Llerena, D. Pedn1 • , 
Ionio Lacasa, D. Victoriano Aciia\t11 
D. Mariano Marco y Cibera, D. M:|rU 
Martin y Redolar y D. Ramón 
dejando sin efecto el decreto de 3 ' 
ciembre del año último. , .j

Dado en Madrid á ocho de julio 
ochocientos setenta y cuatro, f1" i 
cisco Serrano.—El ministro de D 
bernacion, Práxedes Mateo Sagasta |

.^Gaceta del 10 dejul10'

anuncio y pliego do condiciones con
vocando‘subasta pública para el dia 

juicio contingente. " ' 30 del mismo, al objeto de adquirir
Dado en Mahon á veinte y dos de _ 60.000 mantas de cama, con destino 

julio de mil ochocientos setenta y ■ al servicio de acuartelamiento del

PALMA.
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